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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2026, de la Dirección General de Ordenación Educativa, por la que se resuelve la

autorización del Programa de coordinación horaria dirigido al alumnado que cursa simultáneamente enseñanzas

elementales o profesionales de Música o de Danza, y enseñanzas de régimen general, para el curso 2026-2027.

 

Con la finalidad de compatibilizar el horario del alumnado que simultanea las enseñanzas de régimen general y las

enseñanzas de régimen especial de Música o Danza, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 5/2017, de 6 de febrero,

de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se regula el programa denominado

«Coordinación horaria», en la redacción dada por la disposición final tercera de la Orden 4/2026, de 1 de abril, de la

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, se ha publicado la Resolución de 15 de abril de 2026, de la Dirección

General de Ordenación Educativa, por la que se convoca el Programa de coordinación horaria dirigido al alumnado que

cursa simultáneamente enseñanzas elementales o profesionales de Música o Danza, y enseñanzas de régimen general, para

el curso 2026-2027.

Los centros de enseñanzas de régimen general y de régimen especial que se relacionan en los anexos de esta

resolución han solicitado su participación en el Programa de coordinación horaria para el curso 20262027.

Examinadas las solicitudes presentadas, así como las propuestas y justificaciones aportadas por los centros con la

finalidad de favorecer la participación del alumnado en el Programa de coordinación horaria, y una vez finalizado el plazo

de presentación de reclamaciones al listado provisional de centros participantes, procede dictar resolución definitiva de

autorización de los centros participantes, tanto en los supuestos de nueva participación como en los de renovación

automática de aquellos centros que ya fueron autorizados en la convocatoria correspondiente al curso 20252026.

En consecuencia, esta dirección general autoriza a los centros que figuran en los anexos de esta resolución para

desarrollar el Programa de coordinación horaria durante el curso 20262027.

Por todo esto, la Dirección General de Ordenación Educativa, por razón de las competencias atribuidas por el

Decreto 68/2026, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de

Educación, Cultura y Universidades, y en virtud de la delegación de competencias contenida en la disposición adicional

primera de la Orden 5/2017, de 6 de febrero, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte,

RESUELVE

Primero. Centros de nueva participación autorizados para desarrollar el Programa de coordinación horaria

Autorizar, para el curso escolar 2026-2027, el Programa de coordinación horaria dirigido al alumnado que cursa

simultáneamente las enseñanzas elementales o profesionales de Música o Danza, y enseñanzas de régimen general, para los

centros que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Centros de renovación automática en el Programa de coordinación horaria

Autorizar, para el curso escolar 2026-2027, la renovación del Programa de coordinación horaria dirigido al

alumnado que cursa simultáneamente las enseñanzas elementales o profesionales de Música o Danza, y enseñanzas de

régimen general, a los centros que figuran en el anexo II de esta resolución.

Tercero. Etapas educativas autorizadas en el Programa de coordinación horaria

Los centros autorizados para participar en el Programa de coordinación horaria podrán desarrollarlo en todas las

etapas educativas que impartan y que se encuentren comprendidas en el ámbito de aplicación de la Orden 5/2017, de 6 de

febrero, modificada por la Orden 4/2026, de 1 de abril, siempre que el alumnado cumpla los requisitos establecidos en la

normativa reguladora del programa.
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Cuarto. Desplazamiento del profesorado

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden 5/2017, de 6 de febrero, los centros que propongan el

desplazamiento del profesorado para impartir docencia dentro del Programa de coordinación horaria habrán de hacerlo

constar en el horario de cada docente implicado, tanto en el programa de gestión de centros oficial como en la PGA.

Quinto. Efecto de esta resolución

Esta resolución producirá efectos desde el día de su firma, y se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

De conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, un recurso de reposición, o bien interponer directamente un

recurso contencioso-administrativo, en los plazos y ante los órganos siguientes:

a) El recurso potestativo de reposición podrá interponerse ante la Dirección General de Ordenación Educativa en el

plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación.

b) El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su

publicación.

València, 11 de mayo de 2026

El conseller (p. d. R 30.01.2025; DOGV 10037, 31.01.2025)

Ignacio Martínez Arrúe

Director general de Ordenación Educativa
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